
ACTA Nº 443 

 

 El día 07 de Marzo de 2023 y siendo las 15 hs, se reúnen en la sede de AGD los siguientes 
miembros de Comisión Directiva: Florencia Granato, Alejandro Larriestra, Ernesto Cerdá, Alfio, 
Ariadna Cantú,  Horacio Mouguelar y, en forma remota: Analía Daniele, Alejandro Fili y Emilio 
Corti, para tratar el siguiente orden del día: 

Ya aprobados por la CD a través del grupo de Whatsapp, ad-referendum de su aprobación en 
reunión de Comisión Directiva 

1) Afiliaciones  
2) Ayuda económica  
3) Subsidio por casamiento 
4) Pedido Salón Silber 
5) Aumento Honorarios profesionales según aumento docente 4%  

 

Temas Nuevos 
6) Talleres deportivo/culturales: montos 
7) Ayuda Escolar 
8) Pedido colaboración Revista La Ribera 
9) Aumento de la garantía para órdenes de compra 

10) Licencia Murúa Paola  
11) Pago mensual a CONADU 
12) Servicio de AMOR Y PAZ 
13) Potencial jubilatorio de Laura Subirachs 
14) Llamado a Asamblea y/o consulta a docentes 
15) Programa radial AGD 
16) Festejos por los 40 años de AGD 
17) Página Web de AGD 
18) Informe Secretaria de Formación 
 

TRATAMIENTO 

 
1. Se consideraron y aprobaron 4 (cuatro) solicitudes de afiliación. 
2. Se considera y aprueba 1 (una) solicitud de Apoyo Económico. 
3. Se considera y aprueba 1 (una) solicitud de Subsidio por Casamiento. 
4. Se recibe una nota solicitando el uso del salón Silber el sábado 4 de marzo- 9.30hs a 14hs-, 

pedido realizado por el profesor Claudio Asaad para dictar el curso de la Diplomatura en 
Cine Documental: “Estudios sobre cine documental. Abordaje teórico – metodológico”- Se 
aprueba. 

5. Se aprueba el aumento de  Honorarios profesionales según aumento docente 4%  , por lo 
que los mismos ascienden a: 

 

ENRIQUE NOVO (Adj.Semi S/A)  $  96.325,36  
GRASSO CLAUDIO (JTP semi S/A)  $  82.724,54  
ESTEBAN VIU (Ay 1 Semi S/A)  $  69.109,88  
EUGENIO BIAFORE (Adj Simple S/A)  $  48.162,70  

                                                                                                                                         
6. Con respecto a los talleres, se definieron los montos a cobrar por cada uno, siendo Yoga de 

$3.800, Dibujo de $6.500. Con el taller de Entrenamiento Funcional se está definiendo 



todavía si van 2 o 3 veces por semana, variaría entre $3.000 y $4.000, respectivamente. El 
resto de los talleres (teatro, ensamble coral y guitarra) $3.500. 

    También se definieron cupos de gratuidad para les afiliades, siendo de 12 personas el cupo 
general, 15 en canto y 8 para guitarra.  

7. Se informan sobre 64 solicitudes recibidas en la 2da inscripción para recibir el subsidio de 
Ayuda Escolar : 37 Gaso, 16 Banda Norte, 9 Deliu, 2 Retiro. 

8. Se recepta una nota donde la revista La Ribera presenta su medios de comunicación y 
propone la contratación de sus servicios por $15.000. La Comisión analiza, considera valiosa 
la propuesta del multimedio, pero entiende que no está en condiciones, financieramente, 
de hacer frente a erogaciones como estas y menos aún poder hacerlo, como desearía, con 
La Ribera y otros medios cuya labor es valiosísima para el hacer sindical. 

9. Se decide actualizar el monto de la garantía salarial que deben presentar los afiliados para 
retirar órdenes de compra por grandes volúmenes en cuotas. Se había establecido, en 2022, 
que presenten garantía salarial para aquellas compras que superen los $150.000  en cuotas. 
Se actualiza dicho monto en $250.000. 

10.  Se autorizó el pedido de licencia de la empleada Paola Murúa para el  día viernes 10 de 
marzo. 

11.  Con respecto al federativo a la CONADU, se decide suspender el pago de cuotas mensuales 
y abonarlas en el momento en que les Congresales de AGD deban asistir a los congresos de 
la Federación. Se trata de una metodología adoptada hace tiempo ya por muchas 
asociaciones de base de la federación que les permite utilizar esos montos y/o colocarlos a 
Plazo Fijo de modo temporal. 

12.  Se informa que el costo de la cobertura de área protegida que ofrece el servicio de Amor y 
Paz  aumentó a $4500. 

13.  Se informa acerca de la conversación mantenida con Laura Subirachs respecto de su 
posible jubilación en el marco del Plan de Pago de Deuda Previsional recientemente 
aprobado. Se le ha solicitado a Laura que ella analice los diferentes escenarios que se le 
plantean ahora y que se le podrían presentar en un futuro cercano, a los fines de adoptar 
la mejor decisión. 

14.  En virtud de la oferta salarial realizada por el Ministerio de Educación en el día de ayer, se 
decide realizar un llamado a asamblea de docentes y, al mismo tiempo, consultar a través 
de un formulario en línea acerca de la posición de les docentes respecto de aquella oferta. 

15.  Se acuerda continuar con el Programa radial de AGD “Perspectiva Gremial” y se propone 
conversar con Adriana Moyetta a los fines de conocer si estaría dispuesta y con 
posibilidades de continuar con la conducción del mismo. Analía Daniele, Sec. de DDHH y 
Acción Social, se propone para colaborar con Adriana en lo que pudiese hacer falta. 

16.  Acerca de los festejos de AGD por sus 40 años, se propone que la comisión a cargo esté 
conformada por compañeres jubilades. Por otra parte, se decide avanzar con la 
organización del locro, ir consultando alternativas de espacios, servicio de catering, etc. 

17.  Se acuerda en la necesidad de cambiar la página Web de AGD, la cual debe tener un diseño 
comunicacional acorde. Se establecerán contactos con dos compañeros que realizan este 
tipo de trabajos para consultarles. 

18.  Emilio comenta respecto al Curso de Capacitación para los miembros de la CD sobre Ley 
Micaela.  

No habiendo más temas para tratar se da por finalizada la reunión, siendo las 17:30 horas. 
 


